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INFORME SECRETARIAL. Gachancipá, Cundinamarca, 14 de abril de 2021, se 
ingresa al Despacho informando que se allega memorial solicitando fijar nueva 
fecha para continuar con el trámite procesal. Favor proveer, 
 
 

 
ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 
 

 

Gachancipá, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Atendiendo al informe secretarial y con el fin de continuar con el trámite de 
este asunto y por ser procedente, se FIJA como nueva fecha para la realización de 
la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Artículo 373 del Código 
General del Proceso), el ONCE (11) DE MAYO DEL PRESENTE AÑO a las DIEZ 
DE LA MAÑANA (10:00 A. M.) fecha en la que además se practicarán las pruebas 
decretadas y se llevará a cabo la inspección judicial. 

 

Se insta a las partes para que cuenten con las condiciones de bioseguridad 
necesarias para evitar la propagación o contaminación de la COVID-19. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 
 

 


